
 

CARTEL DE REMATE 

 

La Junta Directiva del Club Cuatricentenario de Escuque, inscrita en el RIF 

bajo el Nro. J30623619-8, ANUNCIA que en fecha miércoles 17 de abril del 

año 2024 a las dos de la tarde (02:00p.m.), en nuestra sede natural ubicada 

en la Casa Nro. 37 de la Calle Bolívar, Parroquia y Municipio Escuque del 

Estado Trujillo se verificará el Acto de Remate de las siguientes acciones: 

Acción Nro. 010, Acción Nro. 011, Acción Nro. 064, Acción Nro. 122, 

Acción Nro. 123, Acción Nro. 125, Acción Nro. 126, Acción Nro. 180 y 

Acción Nro. 190-A. 

Los interesados en participar deben revisar las condiciones del Remate por 

ante la Tesorería del Club y cubrir una Caución de TRESCIENTOS SESENTA 

Y UN BOLIVARES CON OCHENTA CENTIMOS (361,80 Bs.); se tiene como 

base mínima inicial de Remate la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS 

DIECIOCHO BOLIVARES CON NOVENTA CENTIMOS (3.618,00 Bs.). Como 

el indicador a subir en cada caso. Los aspirantes deben hacerse acompañar 

de dos socios propietarios solventes quienes otorgaran el aval respectivo. 

Los montos establecidos varían de acuerdo a la Tasa BCV fijada para el día 

del acto. 
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